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tenimiento de las obras y trabajosinch.ú<io&':Emit1'refei:1d() Plan
de Conservación de Suelos, a&f como.pllfaa~PtarIoenSlleje·
cución a, lag características del -ter.re:no Ya:Ja:e~pl.ot~ci:ón de
la finca afectada, fijar el plazo y '1'1trno dliJ,:tea.Ii~cióll:, ;de las
obras y para efectuarlas, por, sí y porcuent4 del propietario
en el caso de que éste" no las' raaUee.

Madrid, 14 de febrero de 1972.-EI Díreetor, Francisc::. Or
tuño Medina.

MINISTERIO DEL AIRE

RESOLUClON de la Jefatura de Propiedades y
P(,'ttrtmonip ele la lU Región Aérea por la que se
seitala fecha para la reversión de los terrenos que
se mencionan.

Cambios "ofictales del dio, 21 de marzo de 1972

Mercado de Divisas de Madrid

-- ~===

64.646
64,762
12,820

169.307

Vendedor

Cambios
.~-

64,436
64,487
~.759

1~,500

Comprador

1 dólar O, S. A. (() _ .
1· d91ar.canadiense ..•..•••..••.•...•. , ,., ..
1 .f:ránC'o",f~hCÉls .'", ....•'.••.•..•.••.••........
1 libra: esterlina , , ~ .. ;.. ., .

INSTiTUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

El díaS, de:abhlproxtmo,a las once horas, en el Ayunta~

miento de Vilad~cans <Baroelonal.sepfocederá por esta Je4

f-atllfa: ',8 la reversión de los terrenos que fueron expropiados
por .• este 'Mini~tetio.:Pa-l"8 .. emplalamiento de las instalaciones
de-Ptot~cciQn·,d,e Vuelo del.···aeropuetto·. tra.nsoceánico de Bar
celona; 8 los señQr6,!! que a continuación se detallan:

Finca. número. 2;-Don José Bosch Bonet.-6.900 metros CU8
dra:dm;.

Fincanúmero2b.~Don Roque Monmay PascuaL-3.l00 metros
cuadt,ados.

Lo que se ppne en conocimiento de los primitivos dueños
citados anteriormente, o BUS causa.habier:ttes para Que concurran
a di~o.lU$flr 'eh. el día yhQra Séñalados, debiendo presentar
los .doclJ,mentos·queaetediten su derecho.

:Zara$o'za; ... 18"~e.·.·marzo:de.1972.-Ef Jefe de Propiedades y
Patrimonio. J9-sé' Ignacio Toledo Matiñ6n,---'760-D.

,
ORDENas JO de febrero de 1972 por la que S8
rf!$cttlde-:lcconcestón delttSufructo del pesquero de
o,Irnc:idraba.."Torrl:! de Cqpe.. a' «Almadraba Calabar
(tiru(cleCope, S. L ....

Hmos~ .Sres~~Yisto elexpedientejnsttuldo para la rescisión
de la, cOllee,Siqpcie1usWlUéto del pesquElI'O de almadraba «Torre
deCop,",~;~Y(JU$:uffÜctoporveinte ai)'()S88 concedi6a «Almadra
baCal&bardina,de Cqpe;:S'.. L.... l)Qr Orden ministerial de Comer
Cioga _31,"Q~::0(:tu,bredw1962 ("Bdle"tínOfícta1 del Estado.. núme
ro :!.'73J, ycttya:rascisjón ha sido solicítadapor la Sociedad conce
sionan&-¡: cOIf1o:co~eC1,1enciat1e··Ias . pérdidas ocasionadas por
averf~ ,~on motivofie los 1118108 tien1posel pasado año 1971,
y coti,~gl()al arttculo 40· del vigente Reglamento para la
pesca elel, atún cOn arte. de almadraba,

E~te Mip:isteri:Ch de conformidad con lo propuesto por la Di
recei6n<,pensrat;'ae ~f:1sca'Maritima y íu~tificadas las pérdidas
ocasion$,tjasala'$ociedadtoncesionuriu, ha hmido a bien disponer
sea Te$cli1diqa, la concesión de la' alma:dI1iOa «Torre Cope"., con
fech~30da;dici$l1lb~de191l,porhall8.rseincurso en el articu
lo·.iIf).·4~t:fte'glam(tnt()paralapesca delatÚTI con arte de alma
draba.: de 4 deJW-ió-de'l924,'cop devolución,de la fianza impues
ta;··.S1~dich~t~hade31de·4iciem})rede .1971 B9 encontraba
la' Soct~ad'ponCéSioID;liriaéxenta.'de toda l'eSponsabilidad.

LoqUEl,Comunico,aVV. lI.pararu/imnocimiento y efectos.
Oi~, ~ea.'VV,. IL muchos años;
Macdt1(l;10~e febrero dé lfn'2.-P. D., el Subsecretario de

la Mari~ Merqm,te, ~poldo.Boado.

rImos; Sres, Subsecretario de la Marina Mercante y Director
generál de 'Pesca Marítima.

4'

MINISTERIO DE COMERCIO

w .Esta cotizacíónserá.~líIpUCablElpor el Banc'o de España·!. E. M. E"
$,. 198 d6lares '4oeuenta· e11 Q:ae;:'se fonnaHce el intercambio con los
stgtií6n:t~'~: B1llgariai,qolombia, Cuba, H:ungrla.' R. D. Alemana,
Rumani$-, :,:Siria> y •Guinea~cuatorial.

RESOLUCION .del. lnstit1l-~O .NaCional ,para la Con~
servaci6n de la Naturale"Za por la que: se aprueba
la ampltactó~ del ,pril'nttivoPl<:tn,'de':Co~eivactón
de Suelos de la finctf«La,s GqMnas.. , 'en el término
"icipal de MtmtefríolGraná(iaJ.

RESOLUCION del Instituto NácitmaJ ,para 14 Con·
servación de la, NaturalqZ4 p()tk¡. que se aprueba
el Plan de Conservae'i6n~,SueÜ?s;de la finctJ:"Casa
Seíalbos-, del término munic:ipalde Albacete, ell
la provincia de este nombre.

A instancia del propietario de la filita "'Ga8aSeialbo:s-, del
término municipa;l de Albacete(ll.lbacetel~ sEt,-ha inc;oado ex
pediente en el qUé se ha juatificado,c~n'1.()8(:.!QtTespond.ientes
informes técnicos que en la mistt1~ concutTl!;Il:'~rc,u.n~~anci~sque
aconsejan la realizaci6nde obras,<plaIltm;fQIl8sy)~bores;nece:
sarias para la conservación delBuelQ,-agrl~,J-tli 't.:$ tal',fin se
ha elaborado por el Servicio det';qnservaciótv(ie Sq.elos'un Plan.
de acuerdo con,lo dispuesto;l;lhl$;,Ley'de~(ielulio-:,;cl~1955,
al que ha dado el interesadosu':oo:at()l"llÚd~.'~$:o})ra4J;~nCluidas:
en el Plan cumplen lo dispuesto'en loo articulos;2.o,'y ,,3'.(1) del
Decreto de 12 de julio de 19G2. ~

Vistas las disposiciones legale$ Citadas,Ja ,di$:posición 'adi- 
cional 3.'" de ,la Ley de 21 de, jU~de:1.971.Y·,el B.¡-t:í-e:ulo' V'-2y
disposición final 7." del Decreto:!tey'de28:d-e::0c't\l'tite"de 1971.
este Instituto Nacional para. la Conservac(ón dé la Naturaleza
ha acordado:

Primero,-Queda aprobado el Plan d.e, C0l1~r-yact()ntlel;Suel0
Agricola de la citada finca, de una exteIlS,i6l\qe'1~"i~~C;~'
de las que quedan ,afectadas parlas obras,~,9(.I0'lhec~re-ás.

Segundo.-:-El presupuesto es de 682.607 peseta«, de: Ja.s que
205.416 pesetas serán subvencionadas y las restantes 4:17;191 pe~

setas serán & cargo del propietario.
Tercero.-De acuerdo con 1a.li%islaCiQn'vilt~:té.es,~:~tituto

dictara las disposiciones necesarlaspara.la,l"'e'~~ó.Q;.yman~
tenimiento de las obras y trabalesinclu,ídos~:.et'~~:ri40 Plan
de Conservación de Suelos, asi comop.ara,~p~~"fJn::S1lej-e;
cución a las ca.racteristicas del ter:renoya;"la':$xplq~ciQn(le
la finca afectada, fijar el plato' y.' ritmo f1e'.~Uzaciónde las
obras y para efectuarlas por 'sy por,cuen&del propietario
en el caso de que éste no· las ·reaHc:e.

Madrid, 14 de febrero de HJ'72.-,-.,ELDiredQr, ,Francisco Ortuño
Medina.

A instancia del propietario de latinea.. «Ltls Galianas·,., del
término municipal de MontefriQ', {Granada).:~h~in<;oadoex
pediente en el que s.J ha justificad0coulos"Cogespondientes
informes técnicos qu~ la misn:la.concurre-p.:ttirc.:~sta.-ncJ~sque
aconsejan la realización deobras,pla.ntaeí~eSy,l8.-borill¡l,nece
sarias para la conservación· del'sueloagri9()1lt.~'.y'ata.l-fin se
redactó un primitivo Plan de Conse:rvación,deS;u~les.aprobado
el 30 de julio de 1970·. Y ·cou·poslerioridali·.:\lU$.·,aJ11pIi.aci(¡n ·al
mismo de acuerdo con 10 diSPu.estoen lil. 't.;ey,de$,d"" juliq
de 1955, a cuya ampliación ha dado su confó:rln4:dad'~linter~sado.
Las obras incluidas en laampliadón,Cúm,plen: lod:isp,u~toen
les artículos 2.° y 3.° del Decreto'.~e",J:2de':Jtl1i.o"~é<1~2,

Vistas las disposiciones citadas,lá-disposjci~ll~cJoíla.l~.• 'de
la Ley de 21 de juno de 1971 yeLartfculó',l.?-~ ,y cl~-$p'?$:icjón
final 7.· del Decreto-ley de 28.d-e.,optllbre·.de}9n,:e,l;teJns~ituto
Nacional para la Conservación de la 'Naturáleza;haacordado:

Primero.-Queda aprobada la ampliación alprirrtitivo Plan
de Conservación de Suelos de 18cita4af~n9a-,

SegWldo.-El presupuesto es· de 227.922 peset,¡iS, de las,cuales
132.693 pesetas serán subvencionadas"ylas te,s~nt,es95.2,29 pe
setas serán a cargo del propietario;

Tercero.-De acuerdo con la leglsla?ióll, vige,nte, este. Instituto
dictará las disposiciones n-ecesaria.s .para la' :realiz;élcióny 'man
tenimiento de las obras y trabalos"irtc1uídos:QJ'llatefetit:ta 'aro;.
pliación, así como para adaptarlo .·en· su ,ej~qCión.a,las'carac~
t~.risticas del terreno y a la.expl0taciónde'Úl' íinoo:afectada-,
fIjar el plazo y ritmo de ,real.izaCión,de .1asobr$S<Y. ,P{tra:efec
tuarlas por si y POr cuenta del ,pt:opietario.'éfi·el.caso: {le .que
éste no las realice.

Madrid, 14 de febrero de 1972.-EIDlrector,.Franclsco()nufiO
Medina. .
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